RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006385, Ent. N° 5591/13)

VISTO: esas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscripto con la Intendencia Departamental de Cerro Largo (IDCL), para la realización de obras de iluminación en la Ruta Nº 26 y la Calle General Ignacio Oribe;

RESULTANDO: 1) que según surge del convenio remitido celebrado entre el MTOP y la IDCL con fecha 7 de octubre –no constando el año de la suscripción, el objeto del mismo consiste en la  ejecución de obras  de iluminación en el acceso a la Ruta Nº 26 y la Calle General Ignacio Oribe desde la progresiva 1 k100 hasta la progresiva 3 k470 aproximadamente;
2) que de conformidad a lo establecido en la Cláusula Tercera del Convenio, la IDCL se obliga a: i) realizar las obras por administración directa, y ii) mantener y pagar los consumos de energía eléctrica de los tramos iluminados;

3) que el MTOP, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, se obliga a: i) proporcionar asistencia técnica en la dirección de los trabajos; y ii) la entrega a la IDCL de la suma de hasta U$S 400.000 en el plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente a la aprobación del convenio por el Poder Ejecutivo;

4) que de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio, el aporte económico del MTOP no admitirá reajuste o ampliación alguna;

5) que de conformidad a lo establecido en la Cláusula Quinta del Convenio, la IDCL presentará una Rendición de Cuentas al MTOP, previéndose que el aporte a realizar por el MTOP, se atenderá con cargo al Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855,  Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

6) que de acuerdo con lo establecido en el Convenio, el mismo ha sido celebrado ad-referéndum de la intervención de este Tribunal y aprobación del Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 398 de la Ley Nº 13.640 de fecha 26 de diciembre de 1967, en la redacción dada por el Artículo 336 de la Ley 13.892 de 19 de octubre de 1970, dispone que: “El Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con los Gobiernos Departamentales y comisiones vecinales y entidades públicas o privadas para ejecutar obras de la red vial nacional incluidas en los Programas de Obras Públicas. La contribución del Estado se imputará a los créditos legales de las respectivas obras”;

2) que el Decreto Nº 223/997 de 27/6/97 dispone que al MTOP le compete “la planificación y el desarrollo del transporte” y tiene entre sus cometidos sustanciales “proyectar dirigir y ejecutar el mantenimiento y la rehabilitación de las carreteras y puentes en la red vial nacional” y “participar en la ejecución de obras a través de convenios”;

3) que de conformidad a lo establecido en el Numeral 25 del Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, compete a las Intendencias: organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular, proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, y de las plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

5) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 27 del Decreto 500/91 en todas las actuaciones deberá constar la fecha de las mismas,
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al Convenio suscripto por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Intendencia Departamental de Cerro Largo;

2) Cuando el Poder Ejecutivo apruebe el convenio y disponga el gasto de hasta U$S 400.000, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/06/10);

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5);

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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